ACTA NÚMERO 33 TREINTA Y TRES
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 12:29 (doce horas con veintinueve minutos) del día 18 (dieciocho) de diciembre del año 2025 (dos mil veinticinco) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 33 (treinta y tres) Ordinaria, bajo el Orden del Día contenido en la Convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - En el punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto 3 se encuentra la aprobación del orden del día, informó a todas y todos ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales. Por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos, se sirvan levantar su mano. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4 cuenta con las actas de sesiones de Ayuntamiento 28 y 29 Ordinarias. Para su observación, aclaración y en su caso aprobación de las mismas. En primer término pongo a su consideración el acta de la Sesión de Ayuntamiento número 28 Ordinaria, por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el acta de la sesión de Ayuntamiento número 28 Ordinaria, les pido que por favor levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el acta de la sesión de Ayuntamiento número 28 Ordinaria. A continuación, pongo a su consideración el acta de la sesión de Ayuntamiento 29 Ordinaria, por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el acta de la sesión de Ayuntamiento número 29 Ordinaria, les pido que levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad el acta de la sesión de Ayuntamiento número 29 Ordinaria”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con el oficio SIND/0995/2025, suscrito por Síndico Primero Christian Enríquez Hernández, Presidente de la Comisión de Reglamentos, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto de Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente”. Intervenciones.-	-	-	
- - - Síndico Christian Enríquez Hernández.- Primera intervención. “Quiero comenzar reconociendo algo fundamental: cuando hay diálogo, voluntad y trabajo en equipo se logran buenos resultados. Este nuevo Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Irapuato no es trabajo de una sola persona, ni de una sola comisión. Es el resultado de mesas de trabajo serias, de intercambio de ideas y de debate responsable y sobre todo, de la disposición de todas y todos para fortalecer a nuestra administración pública. Agradezco de manera puntual a la Presidenta Municipal, a mis compañeros y compañeras de Ayuntamiento por su confianza, su apoyo y participación activa, así como a las y los titulares de las dependencias. y unidades administrativas, quienes revisaron con responsabilidad cada una de las atribuciones. Eso habla de compromiso institucional y de visión de futuro. Hoy estamos poniendo sobre la mesa un documento que ordena, clasifica y da rumbo, un reglamento que define con mayor precisión cómo se organiza el gobierno municipal y qué hace cada área y cómo se articula para servir mejor a la ciudadanía, porque un gobierno que no se entiende por dentro difícilmente puede responder bien hacia afuera. Dicho esto, también quiero ser muy claro y transparente; ningún reglamento es perfecto y reconocerlo no es debilidad, es una fortaleza. Durante la revisión final del documento se detectaron algunas imprecisiones de forma, específicamente de la numeración de ciertos artículos y fracciones. Son ajustes técnicos, sí, pero necesarios para garantizar orden, certeza jurídica y claridad normativa, y estos son los siguientes: La numeración de los artículos que se sitúan de manera posterior al artículo 94 del proyecto de reglamento no es consecutiva, ya que el artículo 94 se pasa al artículo 96 y la numeración de las fracciones del artículo 106 del proyecto de reglamento no es consecutiva, ya que de la fracción XII se pasa a la fracción XVI. Por ello, solicito respetuosamente su apoyo para autorizar que se realicen las correcciones correspondientes y de manera que el reglamento quede debidamente integrado y sin vacíos ni confusiones y con la solidez que Irapuato merece. Y reitero, Irapuato avanza cuando hay acuerdos, cuando hay responsabilidad y cuando ponemos a la institución por encima de cualquier cosa. Este reglamento es una herramienta más para seguir construyendo un gobierno eficiente, moderno y cercano a la gente”.-	-
- - - Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes.- “Muchas gracias, síndico, antes de preguntar si alguien más desea intervenir y en atención a la solicitud que está haciendo el Síndico del Ayuntamiento para poder hacer estas correcciones de forma en el consecutivo de los numerales que ya refirió, voy a ponerlo a consideración de este Cabildo para que este, si ustedes lo tienen a bien autorizar, se puedan hacer los ajustes en el consecutivo de las numeraciones a partir del artículo 94 y en el artículo 106 en las fracciones que ya refirió. Entonces les pregunto que quienes estén a favor de aprobar las adecuaciones que está solicitando el Síndico del Ayuntamiento lo manifiesten levantando su mano. Muchísimas gracias, se aprueba por unanimidad de votos para poder hacer el ajuste solicitado. A continuación les pregunto si alguien más desea intervenir en este punto. El regidor Ignacio Morales tiene el uso de la voz”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Mi intervención es en el sentido para dejar constancia pública y formal de que a veces somos muy irresponsables. Durante el proceso de dictaminación de este nuevo reglamento pasaron situaciones que no pueden y deben normalizarse. Quiero dejar muy claro, nuestro partido político MORENA no gobierna este municipio pero sí asumimos responsabilidad como posición seria, técnica y comprometida con la legalidad de este instrumento que va a regir la vida de la administración pública municipal. Por eso participamos activamente en la discusión del reglamento. Hicimos propuestas de fondo y de forma. Todas ellas fueron varias, varias fueron aceptadas. Entre las aportaciones que realizamos y que fueron avaladas en comisión destaco tres. Primero, la responsabilidad de que el Plan Municipal de Seguridad Pública ante el IMPLAN recaiga directamente en la persona titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. Este tema tan delicado, no puede quedar diluida la responsabilidad. Segundo, impulsamos la creación de la unidad de atención a las a los migrantes y sus familias, una propuesta con profundo sentido social, humano y al acorde a la realidad de nuestro municipio, ya que tenemos una alta población de migrantes y que son grupos de atención prioritaria. Tercero, también hicimos el planteamiento de la situación adecuada en la exposición de motivos, aludiendo a que desafortunadamente cuando un órgano revisor de la constitucional, de la constitucionalidad de un de una ley o un reglamento pues tiene que acudir a la exposición de motivos. Entonces, en ese sentido se hizo la corrección correspondiente. Todo esto en las mesas de trabajo o en la sesión correspondiente. Pero todo parecía avanzar con normalidad. Sin embargo lo verdaderamente grave ocurrió al momento de la votación definitiva en comisión; las y los ediles que aprobaron por mayoría lo hicieron sin leerlo entonces, esto es por eso yo insisto que no hagamos las cosas a la carrera y lo firman aún cuando no tenían las modificaciones que ya he planteado y otras más que hicieron varios miembros del Ayuntamiento aquí presentes. Por eso reitero que desde aquí debemos dar una un mensaje a la administración de que tenemos que hacer las cosas lo mejor posibles. Al estarlo firmando y leyendo advertimos que ninguna de las adecuaciones aceptadas por parte de nosotros, apareció en el texto final, por ese motivo se le dio cuenta al Presidente de la comisión y se reconoció y se afirmó, pero reitero, estas carreras, estas prisas no tienen que pasar, porque no es un error menor y no es un error administrativo menos. Por eso sí insisto, no quiero que lo dejemos como algo que yo siempre les he cuestionado, que no seamos inerciales, tenemos que transformar esto para bien de Irapuato. Aquí estamos y les exhorto a que cumplamos nuestra responsabilidad cabalmente”.-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Hoy quiero reconocer el liderazgo y el compromiso de nuestra Presidenta Municipal, Lorena Alfaro, quien ha impulsado un gobierno más cercano, más humano y con un enfoque centrado en los derechos humanos. Su visión ha sido fortalecer a las instituciones para garantizar la protección y el respeto de los derechos de todas las personas, atendiendo las necesidades de la ciudadanía con igualdad, sensibilidad y resultados. La unidad de la diversidad sexual y de género en Irapuato ya es una realidad, una área dedicada a la promoción y defensas de los derechos de las personas que pertenecemos a la población LGBT, lo que sin duda es un paso muy importante para nosotros. Aquí se crearán políticas públicas para erradicar la discriminación, la desigualdad, promoviendo el respeto entre todas, todos y todes. También quiero reconocer el trabajo de mi compañera Elvia Aguado por su compromiso y dedicación en la defensa y en la atención de los derechos de la población migrante. Gracias por ocuparte con humanidad y responsabilidad en este sector de la población. Hablamos con este Reglamento Orgánico de una estructura fortalecida en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que nos permite abrazar y atender las causas desde la prevención y la coordinación entre los tres niveles de gobierno. Este esfuerzo refleja una administración que pone en el centro de su enfoque a las familias que habitan en Irapuato. Así mismo, reconozco a todas y a todos los integrantes del Ayuntamiento de todas las fracciones por su disposición, por su tiempo y su valiosa aportación para enriquecer esta iniciativa de proyecto. Su experiencia, su visión de ideas ha sido clave para fortalecer el trabajo de la administración pública municipal y gracias a eso hoy estamos aquí, para poder aprobar este reglamento orgánico más fortalecido y que responde a las actuales necesidades que tiene nuestro municipio. Cuando trabajamos en equipo, unidos, unimos las fuerzas por el desarrollo de nuestra ciudad y lo estamos logrando juntos con nuestro granito de arena desde nuestra visión. Les agradezco personalmente que se sumen a estos proyectos y que sean parte de este avance. Ahora le toca a las dependencias y a las áreas del gobierno de Irapuato para que den continuidad con la responsabilidad y actúen en congruencia con los compromisos para hacer un gobierno cercano, que escucha y que da más resultados. Con ese trabajo de equipo, Irapuato se consolida como un municipio abierto, responsable y comprometido con el bienestar, con la inclusión y el respeto de todas las personas”.-	-	-	-	-	-
- - - Regidora Ma. Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que en este reglamento pues no se está partiendo de cero. Es necesario hacer la aclaración que simplemente se están dando ajustes, se están dando adecuaciones a algo que ya tenemos, algo que se viene trabajando y que ya está dando resultados y quisiera hablar en particular del caso de los migrantes, que ya lo habían tocado. Bueno, comentar que actualmente en la administración municipal se llevan a cabo acciones y actividades encaminadas y enfocadas hacia los migrantes irapuatenses y sus familias dentro del municipio. Comentarles que existe un enlace aquí en el gobierno municipal que se coordina directamente con la Subsecretaría de Atención a Personas Migrantes que depende de la Secretaría de los Derechos Humanos allá en Guanajuato, en el estado de Guanajuato y que bueno, el objetivo de este enlace pues es justamente brindar apoyo y llevar a cabo acciones encaminadas a la mejora de la calidad de vida de los migrantes y sus familias irapuatenses y que radican aquí en el municipio. Una de las servicios que se ofrece, bueno, es asesoría para los padres de familia de hijos norteamericanos para la regularización de sus actas americanas. También se apoya a los migrantes con asesoría para obtener beneficios federales en el caso de los que radican en Estados Unidos para obtener alguna pensión económica o en los temas de seguridad social. También participamos en el programa Mineros de Plata, que también ayuda a las personas adultas mayores para que se puedan reencontrar con sus familiares en Estados Unidos, que radican allá de manera irregular y otra de las acciones también es la gestión, en el caso de los enfermos que se encuentran en Estados Unidos. El gobierno municipal a través de este enlace lleva a cabo todas las gestiones para facilitar esos traslados, así como el traslado de restos humanos, que también es otro de los servicios muy importantes que se ven beneficiadas las familias aquí en el municipio. También mencionar en el caso de los desastres naturales que ya tuvimos a inicios de este año, un suceso de este tipo; bueno, pues también esta unidad de enlace fue la que brindó apoyo en su momento a 3 personas migrantes de nuestras comunidades. También comentar que estamos muy de cerca con las comunidades rurales en donde se concentra la mayor cantidad de migrantes, que es la Soledad, San Cristóbal, Cuchicuato, Aldama, Guadalupe de Rivera y Rivera de Guadalupe. Inclusive se llevan a cabo ferias de salud organizadas con la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, para brindar este tipo de servicios a sus familias y bueno, comentar que en este gobierno y desde la administración anterior del 2021 a la fecha, se han beneficiado, se han atendido a más de dos mil quinientos migrantes y sus familias. Es por ello que, en esta comisión de reglamentos y como integrante de esta comisión, estoy completamente de acuerdo en fortalecer estos servicios, en esta unidad de atención a los migrantes y sus familias, ya que de esta manera podemos seguir atendiéndolos y ofertar una mayor gama de servicios para nuestras familias irapuatenses que tienen a sus migrantes, ya sea en Estados Unidos o también de algunas otras nacionalidades, porque también se atienden a hondureños, colombianos, salvadoreños y venezolanos que residan en nuestro municipio; se les apoya con asesorías, con información para que puedan regularizar su situación migrante ante el Instituto Nacional de Migración. Es por ello que considero que esta consolidación de esta unidad de atención a los migrantes y sus familias traerá beneficios a todas estas comunidades principalmente”.-	-
- - - Regidora Elvia Aguado López.- Primera intervención. “Hoy celebro que este reglamento incluya y tenga una unidad del migrante. México tiene una presencia destacada en la migración internacional, ya que entre 2018 y 2023 aproximadamente 1.2 millones de personas salieron del país para emigrar a Estados Unidos. De este total 87.9 emigró a Estados Unidos. En el caso de Guanajuato, con base en información de la CONAPO, INEGI y Censos de Estados Unidos, se estima que alrededor de 1.5 millones de personas originarias del Estado residen en Estados Unidos, principalmente en California, Texas e Illinois. Este flujo migratorio tiene un impacto económico significativo, ya que de acuerdo con el Banco de México durante el periodo enero-septiembre del 2025, Guanajuato recibió 4,062.6 millones de dólares en remesas, de los cuales 239 millones de dólares correspondieron al municipio de Irapuato, lo que refleja la fuerte dependencia económica de muchas familias locales respecto a estos ingresos. No obstante, cuando las personas migrantes regresan, enfrentan múltiples dificultades como problemas para ingresar, para integrarse laboralmente aún contando con experiencia, exceso limitado a servicios de salud y educación, escasez de recursos económicos y falta de documentos oficiales, desconociendo los trámites y sistemas institucionales. Por eso hoy celebro que en esta administración haya una unidad del migrante donde tenga todos los apoyos que comenta usted, regidora y que tengamos una oficina abierta de puertas abiertas para todas esas personas que ya no es nada más en diciembre cuando vienen a visitar sus familiares, que en cada una de sus fiestas patronales vienen, visitan a sus familias que es en el transcurso de todo el año y que es muy importante que tengan esta unidad donde tengan esa atención”.-	-	-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Buenos días, buenas tardes, buenas noches, depende de dónde nos estén viendo y a qué momento nos están escuchando. A pesar de la urgencia premeditada con la que se analizó este Reglamento Orgánico para someterlo hoy a votación, es importante reconocer el trabajo de la comisión, se nota que hay con queso y también existe una necesidad real de actualizar la estructura de la administración pública municipal. El ejemplo de ello es la reestructuración de la próxima Dirección General de Desarrollo Económico, de la cual se desprende la Dirección de Turismo, la modificación a la Dirección General de Educación y de las Juventudes y la creación de la Dirección de Gobierno y de Derechos Humanos, junto con sus unidades técnicas y la Dirección de Desarrollo Rural, aquí peleada por el representante de la comunidad, mi compañero Boni. En este contexto votaré a favor en lo general, no por complacencia, sino por la necesidad de avanzar en la armonización normativa con el marco estatal y federal y por la pertinencia de ordenar la estructura institucional para que responda mejor a las funciones del gobierno municipal. También quiero dejar en claro que se trata de un documento perfectible, que se puede, se tiene y se debe ajustar mediante el ejercicio responsable, de forma periódica y oportuna. Estaremos atentos a la observancia de estos preceptos y presentaremos reformas para adecuar el funcionamiento institucional a las prioridades públicas y al bienestar del pueblo de Irapuato”.-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Bonifacio Vargas Guerra.- Primera intervención. “Únicamente señalar que se ha tomado en consideración la propuesta para la Dirección de Desarrollo Rural por fin adquiera el rango de Dirección General. Esperamos que con esta adecuación y con la reestructuración de Dirección General de Desarrollo Rural se definan objetivos y metas claras, medibles y eficientes, con resultados tangibles para comunidades rurales de nuestro municipio. Asimismo, será indispensable vigilar el cumplimiento de funciones de las y los delegados, en particularmente que rindan informes mensuales y que exista claridad y trazabilidad sobre la entrega de apoyos de los programas: a quién, cómo, cuándo y bajo qué criterios para asegurar que los beneficios lleguen realmente a quienes más los necesita. De igual forma, solicito se me integre como parte de la comisión que corresponde a esta materia y a la par se establezcan las comisiones respectivas para la debida integración de las nuevas direcciones y reestructuración de las dependencias conforme a lo dispuesto en los artículos setenta y seis, ochenta y tres de la Ley para el Gobierno y Administración de los municipios de Guanajuato”.-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Yo quisiera solamente hacer una reflexión en cuanto a este documento; hoy yo siento mucha alegría porque podamos llegar a exponer este reglamento aquí ante la ciudadanía irapuatense, porque este documento pues no solamente es un reglamento más, este documento es un compromiso con lo que nos une a todos los que estamos aquí y lo que nos debiera unir a todos los Irapuatenses que son nuestras familias. Como regidor de la Comisión de Reglamentos, he tenido el honor de trabajar en la construcción de este reglamento orgánico y debo decir que fue una ardua tarea la que se llevó a cabo. Sin embargo, me alentaban las mamás que madrugan para llevar a sus hijos a la escuela, los papás que cansados regresan a casa para ver la sonrisa de sus hijos, de su esposa, de sus padres, de nuestros adultos mayores que nos comparten su historia y que finalmente las familias es la que nos apoyan cuando las cosas se ponen difíciles. Por primera vez este documento de reglamento orgánico municipal incorpora la perspectiva de familia como el elemento principal, el núcleo de nuestra sociedad, porque aquí en esta tierra sabemos que todo empieza y también todo termina con la familia. Incorporar esta perspectiva de familia en cada decisión, en cada política, en cada acción de este gobierno municipal nos  significa ayudar, proteger y fortalecer a las familias irapuatenses. De ahí mi acompañamiento a las propuestas que se dieron por otras fracciones en este ayuntamiento teniendo en cuenta, insisto, el hecho de que a todos nos une las familias, esto significa que cuando planeamos, cuando accionemos, cuando tomemos una decisión, pensemos en los niños para que puedan jugar seguros cerca de su casa, que los programas sociales sepan cómo unir más a la familia en lugar de que éstas las puedan separar. Yo agradezco y pido el apoyo para acompañar este reglamento orgánico municipal, porque la familia es lo primero y me emociona pensar en el legado que podemos dejarle a nuestras hijas e hijos, un municipio que mira por ellos, por las familias, con cariño, con respeto y con un gran compromiso. Enhorabuena para Irapuato, sin lugar a dudas este es un documento que nos debe de guiar y que merecerá todas las adecuaciones, todo el seguimiento y el acompañamiento en los demás instrumentos normativos que nos están indicando justamente para cumplir el compromiso con las familias irapuatenses. Es un buen regalo para la Navidad”.-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Segunda intervención. “Como se pueden dar cuenta quienes nos están viendo a través de la transmisión de las redes sociales del gobierno de Irapuato, hay muchas causas que nos están uniendo. Estamos hablando de un proyecto de reglamento orgánico que ya están concretando cada una de las aportaciones de nuestros compañeros sobre lo que viene, sobre el tema de los derechos humanos, la atención a los migrantes, atención a la población de la diversidad sexual y de género; estamos hablando del fortalecimiento de la Dirección General de Desarrollo Rural y otras aristas de tanto en materia de prevención. ¿Por qué les comento esto? Es importante precisar el trabajo que desde la Comisión de Reglamento se vino realizando, toda vez apegado a normativa, justamente a la normativa que hoy nos rige. Desde inicios de noviembre, aquí en el pleno del ayuntamiento, fue presentado ante el pleno del a este ayuntamiento, el proyecto de reglamento orgánico, una propuesta de nuestra Presidenta Municipal. Se tuvieron semanas para poder hacer un análisis personal y poder llegar con nuestras aportaciones que como fracción entregamos y es importante que la ciudadanía sepa de esta ruta de trabajo. Una vez que se entregaron las aportaciones que tuvimos como fracción y que de manera personal quien tuvo el interés e hizo estas mismas entregas, se tuvieron talleres y mesas de trabajo a través de la Comisión de Reglamentos que fueron una pieza importante, sobre todo porque demuestra la apertura, el diálogo y el consenso de lo que hoy estamos hablando aquí cada uno de nosotros. Es por eso que yo insisto que se tenga esta ruta de trabajo para que sepan que hay aportaciones de todos y cada uno de nosotros. Por eso quiero reconocer a quienes están dentro de la Comisión, por permitir también a los que no somos parte de la Comisión el poder estar ahí, aportar y escuchar algunas de nuestras ideas. Esta es la muestra que nos une y que nos hace sentir que vamos sentando mejores bases para una administración con mucha visión. Justamente una visión que sí empata con la que tiene nuestra Presidenta Municipal, Lorena Alfaro. Por eso, gracias Christian, gracias Karen, Rocío, Emmanuel, Elvia y Nacho, quienes son los que integran la comisión por el trabajo que estuvieron realizando. Quiero también decirles que siempre, siempre tendremos un documento perfectible, pero eso significa que estamos aquí, para eso estamos aquí nosotros como integrantes del ayuntamiento, para mejorarlo, para proponer reformas en un futuro, de acuerdo a las necesidades que requiera Irapuato y por supuesto, a la visión que vaya llevando a la propia administración pública municipal. A los irapuatenses, quiero decirles que lo que viene es aún mejor, porque este proyecto se concreta en beneficio de todas y de todos ustedes. Hablamos de un gobierno responsable, eficiente, cercano y humano, pero también se traduce en una administración que abraza todas las causas, todos los derechos hoy establecidos por la ley y todo lo que sea en beneficio de mejorar el entorno social de nuestro querido Irapuato”.-	-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “El trabajo de este documento es algo que consta no solamente de manera veraz en la documental y en todas las evidencias de los trabajos que se realizaron, sino también en lo que mis compañeros, quienes me antecedieron en el uso de la voz, han manifestado y no voy a ahondar en las bondades de este documento, porque seguramente la ciudadanía va a ser testigo de cómo este instrumento ayuda a mejorar de manera eficiente la atención a la ciudadanía en áreas que efectivamente no se tenían antes contempladas y que hoy no solamente en un tema de cumplimiento de ley, sino por convicción. Como ya lo señaló mi compañero Gerardo Barroso, la Presidenta hace esta propuesta, una propuesta que no solamente manifiesta su ideología. Es una ideología compartida en el cumplimiento de atención a la ciudadanía que nosotras estamos acompañando en este momento también. Pero más allá de la revisión y el análisis de este documento, yo me voy a referir en un tema que si bien ya no está dentro del reglamento como alusiones personales, sí lo voy a tomar así, porque no voy a permitir que bajo ninguna circunstancia se me diga que soy irresponsable o que no hago mi trabajo. Porque en esta mesa quienes estamos aquí nos debemos a la ciudadanía y por lo menos desde mi perspectiva así lo hemos estado haciendo. No me voy a quedar callada porque yo soy parte de esa comisión, porque yo recibí el documento como lo recibieron todos mis compañeros ediles en este órgano colegiado y tuvimos suficiente tiempo para revisarlo, para leerlo, pero no solamente para eso, para impactarlo. Tuvimos oportunidad de entregar de manera eficiente algunas colaboraciones sobre algunas modificaciones que teníamos o considerábamos que fueran pertinentes y la verdad es que todas ellas fueron atendidas. Algunas, las que no se incluyeron, claramente se realizó un debate o un argumento sobre el por qué no podían ser incluidas, de manera tal que hoy no voy a permitir que nadie venga a decirme aquí que no leí, que no hice lo que me tocaba o que no soy responsable; porque quedarme callada es decirle a las mujeres que llegan a un espacio de participación política, que definitivamente podemos esperar que cualquiera venga y califique nuestro trabajo sin mayor argumento y nunca lo voy a permitir, porque no solamente es el trabajo de Karen Guerra, son todas las mujeres que han confiado en que estemos aquí trabajando, son todas las mujeres que trabajan también en la administración y que efectivamente, al ser un trabajo que realizamos y que encabezamos personas comprometidas podemos tener seguramente algún error de carácter administrativo, algún error, alguna confusión por la carga de trabajo, pero eso no significa que tengamos dolo o que tengamos mala fe. Y repito, eso no es solamente en lo que concierne a mí, es en lo que envuelve el trabajo de todas y todos los que estamos en esta administración y no voy a permitir que se diga esto en esta mesa, porque por lo menos en lo que a mí concierne, he demostrado no en uno o dos años, en más de 20 años que mi trayectoria política me ha hecho tener la experiencia de darle la cara a la ciudadanía y de que lo que hago siempre lo hago de frente, con responsabilidad y con la capacidad para estar hoy aquí. Así que no voy a permitir que se me diga que no leí o que soy irresponsable”.-	-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Compañeras y compañeros integrantes del ayuntamiento, hoy sometemos a consideración de este cabildo la solicitud de aprobación de un nuevo reglamento orgánico de la administración pública municipal, que no es un simple ajuste normativo, sino una decisión de fondo sobre el tipo de gobierno que queremos para Irapuato. Este reglamento parte de una convicción muy clara, el municipio es el primer espacio donde la ciudadanía vive y por ello nuestra administración debe ser eficiente, debe ser cercana, profesional, transparente y como ya se ha mencionado, profundamente humana. La estructura administrativa no puede quedarse estática, debe evolucionar al ritmo de las transformaciones sociales, tecnológicas, jurídicas y democráticas que vive nuestra ciudad. El proyecto que se pone a consideración dota al gobierno municipal de una arquitectura organizacional moderna, con competencias claras, responsabilidades bien definidas y mecanismos de coordinación que fortalecen la gobernabilidad, la planeación estratégica y la rendición de cuentas, incorpora de manera transversal el enfoque de derechos humanos, como ya atinadamente se ha mencionado, de perspectiva de género, la inclusión, la diversidad, la atención a juventudes, la sostenibilidad y el gobierno abierto, alineado a nuestra acción pública. Este nuevo reglamento orgánico consolida un modelo de gestión basado en resultados, evidencia y coordinación interinstitucional. Elimina duplicidades, llena vacíos normativos y da certeza jurídica tanto a las personas servidoras públicas como a la ciudadanía. No se trata de crear más burocracia, sino de ordenar mejor el gobierno para que funcione de mejor manera y se atienda también, pues a todos y cada uno de los distintos sectores de nuestra comunidad. Su impacto debe ser directo en la calidad de los servicios públicos, que es nuestra principal obligación en la capacidad de respuesta del municipio, en la atención a la ciudadanía, en el desarrollo social y económico y en la confianza de las y los irapuatenses hacia su gobierno. Este ordenamiento fortalece el derecho a una buena administración pública y hace del reglamento un verdadero instrumento de gobernanza democrática. Quiero expresar de manera muy especial el reconocimiento a las y los integrantes de la Comisión de Reglamentos por su análisis técnico, por su apertura al diálogo y por su compromiso con el interés público y con cada una y también por cada una de las aportaciones que hicieron para fortalecer este documento que fue presentado ante este cabildo en el mes de noviembre. Hoy damos un paso firme hacia un gobierno más moderno, más ordenado y más cercano a la gente, un gobierno que se transforma para servir mejor a Irapuato y para responder con hechos a la confianza ciudadana”.-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Sí, gracias. Mire, nada más Presidenta, de favor tener muy presente que este documento que se nos había presentado de manera original y además posteriormente hubo ahí la participación de algunos directores generales, al momento de revisar sus facultades y lo digo con mucho respeto pero decían “ordenar”. Entonces nosotros agregamos adjetivos como el “supervisar” como el “vigilar”, o sea que quiero llegar con esto, o sea que debemos estar muy vigilantes nosotros como ayuntamiento y no tener miedo si tenemos que hacer alguna adecuación porque es un documento muy amplio. Es una obra humana que puede presentar errores y que tratemos de solventarlos, insisto, puede darse que de manera inmediata al momento de que lo implementemos por ahí hay algunas situaciones, entonces sí verlo con, por eso es que vamos a votar a favor porque confiamos que habrá esa nobleza para luego luego tratar de solventar las cosas a favor de la sociedad Irapuatense”.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Segunda intervención. “Me parece importante hacer mención de que antes de que esta propuesta fuera presentada al Honorable Ayuntamiento, hubo detrás un trabajo inmenso y muy profesional por parte de las diferentes dependencias municipales, de las áreas normativas y jurídicas. Tuvimos también el acompañamiento de un experto en la materia, en el derecho administrativo y de manera particular, a quien articuló todo este esfuerzo de este reglamento tan profundo en su contenido, pues fue la Secretaría Técnica a cargo del licenciado Salvador Ruiz y finalmente, pues este documento fue enriquecido como ya lo mencioné, por todos y cada uno de los integrantes de este Cabildo que tuvieron a bien revisarlo y hacer las aportaciones que ya se han venido presentando y que se han venido plasmando en esta sesión”.-	-	-	-	-	-
- - - Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes.- “Gracias, Presidenta. No habiendo entonces ninguna otra intervención adicional, recabaré sus votos, por lo que en primer término voy a preguntar si alguno o alguna de ustedes se reservará algún artículo en lo particular para hacer alguna observación o comentario. Alguien ok quedó registrada entonces la reserva del regidor Ignacio Morales, en su momento le daré el uso de la voz para que nos pueda compartir cuál es. Por lo pronto, vamos a someter a su consideración el documento en lo general, entonces les pregunto, quienes estén a favor de la aprobación en lo general, de la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos, así como del proyecto de Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato, en términos del dictamen correspondiente, incluyendo las modificaciones de forma que se propusieron hace un momento por parte del Síndico y que ya fueron aprobadas por este órgano de gobierno, se sirvan levantar su mano en señal de aprobación. Muchísimas gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, en lo general, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos, así como el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato. A continuación, voy a ceder el uso de la voz al regidor Ignacio Morales para que para que manifieste el o los artículos que se reserva, pidiéndole que en caso de modificación al texto correspondiente nos diga la redacción del texto que propone. Adelante, regidor, tiene el uso de la voz”.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- “Miren, nosotros estamos planteando que el artículo ciento setenta y nueve y no sé si por ahí sufra alguna modificación por lo expuesto por el Primer Síndico en cuanto a la numeración, pero es concretamente las facultades del Director de Mercados. Nosotros consideramos que con la redacción que se propuso y que es la que se pasó a este Pleno del Ayuntamiento, pues faltan ciertas situaciones que deberíamos de reforzar. Concretamente ahí marcado con negro es como, en la fracción primera, segunda, tercera quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima, doce y trece, catorce, quince, diecisiete, dieciocho, diecinueve, solicitamos que se inserte en estos, lo que está solamente negreado”.-	-	-	-
- - - Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes.- “Gracias, regidor. Esta a su consideración la propuesta formulada por el Regidor Ignacio Morales respecto a los artículos que refiere y en los términos ya expresados por si alguna o alguno de ustedes desea intervenir” .-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- “Sin lugar a dudas entiendo la propuesta y el fondo, también tenemos una obligación de apegarnos al derecho y también a la eficiencia administrativa y jurídica, me parece que lo que se propone en medida se inserta en el artículo número dos, es decir, esta propuesta al artículo 179, que habiendo aprobado en lo general el documento, correspondería ahora el 180. El artículo número 2 nos habla del principio de los derechos humanos dentro del orden municipal y toda actuación, incluyendo en específico a la que se refiere al director, pues debe de estar apegado con todo pleno, respeto y observancia a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y toda aquella disposición, leyes generales y estatales que resulten aplicables. Considero que esto es sujeto de toda la administración municipal, por lo tanto, es una disposición que incluso ya se inserta, pero que es común a todas las áreas, por lo cual me parece que no sería adecuado que lo insertáramos en lo particular en este artículo. En el resto de las fracciones, yo pues quiero decir que este trabajo de revisión y análisis del reglamento nos llevó muchas semanas, muchos días, desvelos también y eso pues no es extraordinario, al final del día pues es nuestro trabajo. Para eso nos fletamos en esta tarea y me parece que hubiese sido conveniente que este análisis lo hubiésemos hecho en la comisión para conocer más a fondo el tema de la propuesta. Varias de las fracciones que se señalan son temas que no deben ser exclusivos de este tema de mercados. Hablando, por ejemplo, de una inconsistencia, me parece que pudiera ser priorizar condiciones de seguridad, accesibilidad, salubridad e inclusión social. Eso significaría que debiéramos darle este orden a las acciones que se hacen en los mercados. Me parece que no es congruente y todos estos elementos de operatividad, mejoramiento, mantenimiento, rehabilitación o reestructura de los mercados públicos deben de cumplirse. No es algo que pudiera estar de manera exclusiva, entonces creo que digo, para no mencionarlas todas, me parece que esto tendríamos que llevarlo a otra instancia que justamente son los trabajos que derivan de aprobar este reglamento orgánico, construir, proponer, trabajar la reglamentación que refieren los transitorios”	-	-	-	-	-
- - - Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes.- “Muchas gracias, regidor. ¿Alguien más gusta intervenir con relación a la propuesta hecha por el regidor Ignacio Morales? No habiendo otras intervenciones, recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar la propuesta hecha por el regidor Ignacio Morales, ya mencionada, levanten su mano por favor. A ver voy a someterlo otra vez a votación; estamos aclarando el tema, ya se aprobó el documento en lo general, el regidor se reservó el artículo 179, que ahora es el 180 y estamos sometiendo a su consideración la propuesta hecha por el regidor, quienes estén a favor de la propuesta, este más bien sería el 178. Sí, a la inversa. Bueno, al final mencionó cuáles son las atribuciones que es el tema de la dirección de mercados. Sí, para que todos tengamos claridad, someto a su consideración quienes estén a favor de aprobar la propuesta hecha por el regidor Ignacio Morales, sirvan manifestarlo levantando su mano. Muchas gracias. se reciben 5 (cinco) votos a favor por parte de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Quienes estén en contra de aprobarla, les pido que por favor levanten su mano. muchísimas gracias, se reciben  10 (diez) votos en contra por parte de los integrantes restantes de este ayuntamiento, por lo tanto no se aprueba la propuesta presentada por el regidor Ignacio Morales a los artículos anteriormente referidos. Finalmente, voy a solicitar a ustedes que quienes estén a favor de la aprobación en lo particular de la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos, así como del Proyecto de Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato, en términos del dictamen correspondiente o conforme a las propuestas aprobadas previamente, levanten su mano, por favor, en lo particular, sí, en lo particular, sí, exactamente, exactamente en lo particular, sí, usted así es. Ok se reciben 10  (diez) votos a favor también; ok se reciben 15 (quince) votos a favor por parte de los integrantes de este Ayuntamiento por lo tanto se aprueba por unanimidad de votos en lo particular la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos así como el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato en términos del dictamen correspondiente conforme a las propuestas aprobadas previamente”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio Reg./1620/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la cuarta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente”. Intervenciones.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Comentar que en esta cuarta modificación al presupuesto del municipio, pues únicamente se están haciendo por ahí algunos movimientos compensados de manera interna, esto derivado de que pues muchos proyectos ya están, se están concluyendo, están en cierres y bueno, por ahí se tienen algunos recursos que no se han ejercido y que se están redireccionando a otras áreas. Mencionar que una de esas áreas que se verá beneficiadas es la Secretaría de Seguridad Ciudadana, principalmente en el tema de la Policía Canina, esta unidad especializada en trabajo con perros entrenados para realizar tareas de seguridad y apoyo, bueno, será una de las unidades que se verán beneficiadas con estos recursos para fortalecer esta área dentro de la Secretaría”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la cuarta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio Reg./1607/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la segunda modificación al Programa de Inversión del Ramo 33, Ejercicio Fiscal 2025”. Para su análisis y acuerdo procedente”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la segunda modificación al Programa de Inversión del Ramo 33, Ejercicio Fiscal 2025”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio Reg./1608/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la segunda modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato (IMPLAN)”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría absoluta de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la segunda modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato (IMPLAN)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 9, cuenta con el oficio Reg./1610/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la quinta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la quinta modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 10 cuenta con el oficio Reg./1612/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato” (IMUVII). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato” (IMUVII)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 11 cuenta con el oficio Reg./1614/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del Organismo Público Descentralizado denominado Parque Irekua La Casa de las Familias del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del Organismo Público Descentralizado denominado Parque Irekua, la Casa de las Familias del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 12 cuenta con el oficio Reg./1621/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jimíenez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que en este proyecto pues se siguen todos los lineamientos de la responsabilidad hacendaria y bueno, comentar, agradecer a la Comisión de Hacienda por el trabajo exhaustivo que se hizo en este punto y bueno, comentar también que se tiene un pronóstico de ingresos y un presupuesto de egresos de dos mil seiscientos cuarenta y ocho millones para el ejercicio presupuestal 2026 y que pues atienden a varios principios, entre los que podemos destacar el fortalecimiento en los ingresos propios, especialmente al principal que tenemos, que es el impuesto predial. También mencionar, en el tema de los ingresos federalizados, esperemos que mantengan un comportamiento estable y mantengan pues niveles comparables con los del ejercicio anterior, que quizá pudiera venir alguna disminución, pero esperemos que sea la menor en este sentido. Y bueno, también se está haciendo una proyección responsable, evitando sobreestimaciones o luego a veces el inflar los montos y siempre privilegiar la sostenibilidad, la sostenibilidad presupuestaria. También comentar que dentro los rubros que se fortalecen en este proyecto de presupuesto para el ejercicio 2026, pues tenemos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, con un 24.22%, a la Dirección de Servicios Públicos con un 20% y Obra Pública que iniciamos con el 7%. Comentar que en el caso de obra pública pues estamos esperando también que con aportaciones estatales pudiéramos estar incrementando y rebasando la inversión que tuvimos en este ejercicio veinte veinticinco y bueno pues todo eso eh pues depende de las gestiones que se realicen en el gobierno municipal y bueno pues siempre se contará con el apoyo del ayuntamiento y de la Comisión de Hacienda para poder eficientar el uso de estos recursos y traer la mayor atracción de inversión. Comentar también que todo este proyecto presupuestal se basa principalmente en el programa de gobierno 2024-2027. Se estuvieron analizando todos los proyectos estratégicos y ahí es donde se está canalizando estos recursos. Es por ello que solicitamos pues su apoyo para poder acompañar este proyecto y que sin duda estaremos dando revisión y haciendo revisiones y dando seguimiento, pues en cada uno de los informes financieros y en cada uno de los informes mensuales por parte de Tesorería y trimestrales por parte de las diferentes áreas de la administración centralizada y descentralizada y bueno pues también comentar que existe una transferencia de doscientos millones de pesos a las diferentes entidades descentralizadas con la finalidad de fortalecer estos proyectos estratégicos. Es por ello que quiero agradecer también todo el apoyo y toda la participación, principalmente la Comisión de Hacienda, quienes estuvieron de manera responsable atendiendo cada una de las convocatorias que se llevaron a cabo para poder formular este proyecto de presupuesto, pronóstico de ingresos y presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026”.-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Igualmente para señalar que en la construcción de este presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, se realizó un trabajo minucioso durante no una o dos sesiones, la verdad es que fueron meses de arduo trabajo y aquí quiero resaltar y destacar la participación del equipo de la Tesorería Municipal, de su titular, quien siempre tuvo a bien dar respuesta a inquietudes, a cuestionamientos, siempre tuvo una actitud de colaboración y de trabajo y que igualmente a través de él muchas de las dependencias hacían o daban respuesta a nuestras inquietudes dentro de la comisión, no todas y hay que decirlo, hay que apretar todavía por ahí algunos tornillos, hay quien todavía no comprende la importancia de estar presente en cada uno de los llamados de los ediles y eso es hay que mencionarlo para que se corrija y para que se evite. El siguiente ejercicio fiscal estaremos igualmente como lo mencionaron, revisando que cada peso destinado al servicio a la ciudadanía se cumpla y se lleve a cabo conforme a los proyectos y programas que hemos establecido, de no ser así, seguramente a través de la Comisión de Hacienda y estoy segura que la presidenta y este pleno no tendrán inconveniente, en rectificar y hacer modificaciones, siempre en resguardo del trabajo de cara a la ciudadanía”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Compañeras y compañeros del Honorable Cabildo, hoy sometemos a consideración de ustedes el presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, un presupuesto responsable, realista y con visión social que refleja el compromiso de este gobierno municipal en la atención de los servicios públicos y el bienestar de las familias, pero sobre todo refleja el fortalecimiento financiero que tiene el municipio de Irapuato en su Gobierno. Se trata de un presupuesto por dos mil seiscientos cuarenta y ocho millones de pesos, como ya lo mencionó nuestra Presidenta de la Comisión de Hacienda y que representa un incremento ordenado cercano al 5% en comparación con el 2025, logrando así que no crear, aquí no estamos creando nuevos impuestos ni tampoco estamos incrementando los existentes y con esto se han mantenido también incentivos al cumplimiento oportuno de las contribuciones municipales. Este esfuerzo es resultado de una administración hacendaria eficiente, prudente y apegada a la normatividad vigente. El presupuesto 2026 está construido bajo un enfoque de presupuesto basado en resultados; se dice fácil, pero llegar a este punto es un logro muy importante. Este presupuesto está alineado al Programa de Gobierno Municipal 2024-2027, lo que significa que cada peso tiene un propósito claro, un objetivo definido y un resultado que puede ser medido. No es un presupuesto inercial, sino uno que comparte todo un análisis del comportamiento real del gasto, de las necesidades prioritarias y del impacto directo en la ciudadanía. Cuando hablamos del Irapuato 27, cuando hablamos de que Irapuato tiene rumbo claro, es justamente porque todo lo tenemos perfectamente organizado y delineado en nuestro programa de gobierno con visión 2027 en este gobierno municipal y en estas metas y en estos propósitos estamos enfocando el presupuesto 2026 y el día de mañana el presupuesto 2027. Este proyecto prioriza con claridad 3 grandes frentes: la seguridad ciudadana como nuestra principal preocupación, ocupación y acción de gobierno; los servicios públicos de calidad y los programas sociales educativos con impacto directo en las personas. Tan sólo en seguridad pública se está destinando el mayor presupuesto con seiscientos cuarenta millones de pesos por cuarto año consecutivo, sigue siendo ahí la mayor inversión del gobierno municipal. Esto, sin lugar a dudas, seguirá fortaleciendo la operación policial, las nuevas tecnologías, la capacitación y la dignificación de quienes todos los días cuidan a las familias de Irapuato. Asimismo, una parte sustancial del presupuesto se orienta a los servicios públicos e infraestructura, garantizando el alumbrado, la recolección de los residuos, el mantenimiento de vialidades, parques y espacios públicos, porque sabemos que la calidad de vida se construye en lo cotidiano, en cada colonia y en cada comunidad y esto también distingue a nuestra ciudad como un referente de una ciudad moderna, vanguardista, sustentable, que tiene buenos servicios públicos y una extraordinaria imagen urbana. En materia social, este presupuesto protege y fortalece los apoyos a quienes más lo necesitan: becas, programas alimentarios, atención a personas adultas mayores, mujeres, niñas, niños y personas con discapacidad, reafirmando que el desarrollo social no es un gasto, sino una inversión en el futuro de nuestro Irapuato y aquí vale la pena hacer una puntualización; el enfoque de la estrategia social del Gobierno de Irapuato es el fortalecimiento personal, es el fortalecimiento familiar. Esto, sin lugar a dudas, contribuye al fortalecimiento comunitario y cuando hablamos de fortalecimiento comunitario, el enfoque de este gobierno es subsidiario, es enseñar a la gente a pescar, a tener capacidades para salir adelante en la vida y eso es algo que nos distingue de otros gobiernos, porque aquí trabajamos con corresponsabilidad y con participación…”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “(INAUDIBLE).-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “(INAUDIBLE).-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del Orden del Día, levanten su mano. Gracias hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría absoluta, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Irapuato, Guanajuato” (TEXTO COMPLETO INAUDIBLE). Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 13, cuenta con el oficio Reg./1609/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato (IMPLAN). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir” (TEXTO COMPLETO INAUDIBLE).-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del Orden del Día, levanten su mano. Gracias hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría absoluta, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Irapuato, Guanajuato (IMPLAN)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-	
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 14 cuenta con el oficio Reg./1611/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del Orden del Día, levanten su mano. Gracias hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría absoluta, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 15 cuenta con el oficio Reg./1613/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa al Proyecto del  Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato” (IMUVII). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que en este proyecto de presupuesto que trae el IMUVII, bueno, pues celebrar que alrededor de doce millones de pesos se destinarán para proyectos de inversión pública, es decir, para terminar algunas de las viviendas que se están construyendo en la colonia Expofresas, así como para el inicio de algunos trabajos de urbanización y edificación en el predio del Zapote del Milagro. Sin duda es, pues es un gusto realmente el poder destinar estos recursos a la inversión pública y celebro que IMUVII lo haga de esta manera y de continuidad a los trabajos de edificación de vivienda y urbanización. en torno a estas colonias”.-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Nada más para agregar a lo que se comenta en relación con el IMUVI del cual formo parte del Consejo Directivo, que se está considerando en este presupuesto el poder iniciar con trabajos para el desarrollo de también nuevos predios y nuevas acciones de vivienda. ¿Por qué es importante señalar esto? Y es también importante que lo sepa la ciudadanía. El Instituto de Vivienda tiene como objeto principal apoyar a aquellas familias de los ingresos más bajos, aquellas personas que no tienen acceso a un crédito de vivienda o que las acciones de vivienda están alejadas de las posibilidades para estas familias, por eso destacaba yo en mi intervención del enfoque de perspectiva de familia, lo importante que es pensar en todas las familias. Estas acciones de vivienda están vistas para acciones de pies de casa, es decir, viviendas de una base inicial que puedan de una construcción incluso progresiva, que puedan ser la base y el cimiento para el hogar de una familia, de ahí la importancia de este proyecto y también vinculado un poco a lo que se ha comentado y la preocupación que tiene aquí nuestro compañero regidor Ignacio Morales en cuanto al IMPLAN y del por qué es importante el trabajo que hace el IMPLAN, es que justamente dentro del presupuesto del IMPLAN se está considerando un proyecto para la política de vivienda municipal, no, en el sentido de que las acciones que se hacen no solamente por el gobierno sino también por los particulares, tengan un enfoque donde las familias irapuatenses, todas, incluso las que tienen ingresos muy bajos puedan acceder a una vivienda para que formen ahí el hogar y sea patrimonio de sus familias”.-	-	-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchísimas gracias regidor. ¿Alguien más gusta intervenir? No habiendo más intervenciones, recabaré la votación, haciendo constar antes la ausencia en este punto de la Presidenta Municipal Lorena Alfaro, por lo que se modifica el quórum a 14 (catorce) integrantes. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría absoluta, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato” (IMUVII). Doy cuenta de la integración nuevamente a esta sesión de la Presidenta Municipal por lo que nuevamente se modifica el quórum a 15 (quince) integrantes presentes”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
[bookmark: _Hlk159504893]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 16 cuenta con el oficio Reg./1615/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Organismo Público Descentralizado denominado Parque Irekua La Casa de las Familias del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-	-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré sus votos haciendo constar la ausencia en este punto del regidor José Eduardo Ramírez, quienes estén, se modifica el quórum a 14 (catorce) integrantes. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo que se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Organismo Público Descentralizado denominado Parque Irekua, La Casa de las Familias del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 17 cuenta con el oficio Reg./1616/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de las Mujeres Irapuatenses del municipio de Irapuato, Guanajuato (INMIRA). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-	-	-	-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Me parece importante señalar en este punto que cuando las mujeres encabezan los órganos de gobierno, estamos no solamente obligadas, debe ser una convicción promover el apoyo a las herramientas que pudiéramos brindarle a las mujeres para facilitar la equidad en las condiciones de vida de las irapuatenses y en este punto me parece muy importante señalar, porque tuve la oportunidad hace algunos años de pelear por un presupuesto de INMIRA que no rebasaba los dos millones de pesos, porque quien encabezaba el gobierno municipal consideraba que no era trascendente dotar de herramientas a las instancias o los organismos descentralizados que buscan mejorar las condiciones de las mujeres en nuestra ciudad. Hoy con satisfacción, presidenta, veo que el presupuesto se ha incrementado. Estamos llegando a más de los ocho millones de pesos anuales y definitivamente no es suficiente, lo sabemos, somos conscientes, pero que el crecimiento sostenido de ese incremento sea año con año habla del compromiso y de lo que le estamos dando cuentas a la ciudadanía. Así que hoy celebro que este presupuesto se haya incrementado y hago el llamado a que desde este Cabildo hagamos un crecimiento sostenido en el INMIRA, es decir, que no sea nada más conforme al índice de inflación, que hable de nuestro compromiso con las mujeres irapuatenses. Hoy son ocho millones, pero hagamos un compromiso para que en el siguiente ejercicio fiscal podamos llevar un porcentaje mucho más alto que pueda beneficiar a través de programas de los apoyos que hay hacia las mujeres, pero sobre todo de un espacio digno donde las mujeres irapuatenses pueden llegar a solicitar apoyo, a encontrar un espacio seguro cuando no saben a dónde acudir, cuando no saben a qué instancia tocar la puerta. El INMIRA tiene que ser ese espacio seguro para las mujeres irapuatenses, así que hoy celebro el presupuesto, pero hago el llamado a que este sea el mínimo y que el siguiente ejercicio fiscal podamos entregarle mejores cuentas a la ciudadanía”.-	-	-	
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Sí, complementando a lo que expresa la Síndica Karen Guerra, efectivamente hoy hay un antes y un después en el abordaje de la atención de la política pública hacia las mujeres, empezando por la dignificación del espacio donde se encontraba el instituto. Hoy contamos con una casa de la mujer que da una atención integral a quien llega ahí por el acompañamiento, por la necesidad de solventar alguna problemática enfocada con las mujeres y culmina también con el empoderamiento económico que es vital para salir adelante en la vida y sobre todo para parar la violencia que se ejerce hacia las mujeres. Pero además del presupuesto que de manera sostenida se ha venido incrementando en el caso particular del Instituto de las Mujeres, también se han generado alianzas estratégicas que han permitido que más allá de los recursos públicos que podamos asignar al instituto, se generen mejores condiciones para las mujeres y aquí vale la pena resaltar a todas las organizaciones de la sociedad civil, ya sea cámaras empresariales, asociaciones civiles, industrias que han hecho esta colaboración para ampliar estas redes y estos lazos de protección hacia las mujeres, eso ha sido vital, ha sido fundamental y sobre todo que nos han abierto también las puertas para que vayan a llevar el mensaje de no violencia contra las mujeres y su fortalecimiento integral. Decir también que el trabajo que se hace en el Instituto de la Mujer es transversal y coincide con otros esfuerzos que se hacen institucionalmente, como el caso particular de desarrollo Social, que de manera natural sin buscarlo, son las mujeres las que están ahí dispuestas, levantando la mano para ser las presidentas de las colonias, para ser las delegadas de las comunidades, no saben el empoderamiento tan importante que tienen nuestras mujeres ante el machismo al que están acostumbradas también a vivir y justo ayer que andaba en unas zonas rurales, pues yo las veía bien echadas para adelante, y ese trabajo pues también se hace con el INMIRA, por supuesto, pero también se hace con Desarrollo Social, se hace con el DIF. El mayor número de mujeres que participa, sin lugar a dudas, pues es muy superior al de los varones y son ellas las que se ocupan y se preocupan por ellas mismas, pero también por su comunidad. Entonces cuenten, cuenten con ello, Síndica con esta propuesta que nos haces y todos los integrantes del ayuntamiento, porque yo sé que de alguna u otra manera todos hemos constatado el poder tan importante que tienen nuestras mujeres cuando emocionalmente están sanas, cuando su autoestima es alta y sobre todo cuando tienen esos recursos para salir adelante por sí solas en la vida”.-	-	-	
- - -  Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Nosotros siempre estaremos a favor de toda política pública, estructura administrativa municipal, marco normativo o presupuesto que garantice en condiciones de igualdad y derechos de las mujeres. Por supuesto que acompañamos este presupuesto 2026, pero al mismo tiempo solicitamos una ampliación del techo presupuestario, porque estos ocho millones resultan insuficientes para generar impactos medibles en la población. Se requiere avanzar hacia una mayor autonomía y fortalecimiento institucional para una labor tan indispensable y loable. Con gusto apoyaremos y propondremos mejoras que permitan al organismo cumplir de manera efectiva su objetivo central”.-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Ramgel.- Primera intervención. “Nada más para precisar un tema. Estoy de acuerdo con todos y cada uno de ustedes en que tenemos que inyectar mayor presupuesto al Instituto de las Mujeres Irapuatenses, pero también hay que decir que con el dinero que están destinando no chequemos el resultado que se están dando, o sea no hay que descontextualizar todo lo que ya hemos plasmado a través de este pleno del ayuntamiento y se los comenté en la última convocatoria que tuvimos sobre los trabajos del resultado de la alerta de género contra las mujeres, que justamente se hablaba sobre el presupuesto del INMIRA y en comparación con otras dependencias y yo les explicaba que hay que tener el contexto de las situaciones para entender lo que hace rato comentaba mi compañera Karen. El presupuesto que ha crecido directamente el Instituto ha sido impresionante, por supuesto que podemos ir por más, pero a la par del presupuesto estamos hablando de resultados reales que el Instituto ha dado y se los pongo como muestra de ejemplo, porque incluso también se los comenté en esta ocasión. El Instituto de las Mujeres Irapuatenses es referente en el Estado sobre los protocolos y las acciones y las estrategias que se implementan para poder salir de la alerta contra la violencia que se ejerce hacia las mujeres, solamente es esta precisión que quiero decir, hay resultado, por supuesto que lo hay y hay un presupuesto más amplio, ya lo dijo hace rato la Presidenta Municipal, no nos quedemos con los ocho millones que sí, en efecto podemos mejorarlos, pero abracemos todas las causas a través de la transversalidad, porque hay otras dependencias que también inciden y que colaboran con los resultados que entrega el Instituto de las Mujeres, ya mencionaron algunos, el DIF a través también de desarrollo social, pero también hablamos a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y si nos metemos en otras causas, por supuesto que también estamos impactando a través de otras dependencias. Si hablamos de sectores como hablamos de las mujeres jóvenes, pues también tenemos otro sector que está contribuyendo, es decir, hay resultado. La directora del instituto ha dado su máximo esfuerzo y ustedes pueden notarlo, no solamente lo digo por hablar, sino porque están ahí los hechos y porque, en efecto, se ha dignificado el área como no tiene una idea. Cuando hablamos de un gobierno de continuidad es que justamente el que estamos hoy presentando, porque lo encabeza nuestra presidenta municipal Lorena Alfaro y eso ha permitido que haya más resultados y que a la larga se pueda hablar de un incremento en el presupuesto porque hay causas que hay que defender y es importante entender que todos nos tenemos que unir a esta”.-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Justamente ya mi compañera Karen hizo la mención, a mí me tocó también ser parte en aquellos años del consejo de la INMIRA como Consejera Ciudadana, pertenecía en ese momento y nosotros ahí junto a la hoy sindica Karen, peleábamos justamente que se dignificara ese instituto. En ese momento, lejos de dignificarlo, lo querían desaparecer. Entonces, yo creo que hoy tenemos que reconocer que al momento que llega nuestra Presidenta Lorena Alfaro, inmediatamente volteó a ver ese instituto que hoy está dignificado gracias a la visión, a la sensibilidad y por supuesto, a esa parte femenina que necesitaba el Instituto de las Mujeres Irapuatenses. Hablar de la trayectoria desde que ella llegó y a lo que hoy se ha hecho, pues nos meteríamos a lo mejor en muchos detalles, pero como ha crecido, pero hoy siento que las mujeres irapuatenses sienten ese cobijo, es el lugar a donde pueden ellas acudir de manera segura y son atendidas desde el primer momento con mucha calidez, con la confianza y el acompañamiento que se requiere en cada uno de los casos que el instituto atiende”.-	-	-	-
- - - Regidora Kristian Carel Lira Trujillo.- Primera intervención. “Bueno, pues agradecer el compromiso primero desde nuestra Presidenta Municipal, gracias Lore por siempre sumarte a las causas de las mujeres, no de ahorita, de tiempo y a cada uno de mis compañeros integrantes de la Comisión de Igualdad y a todos los integrantes del ayuntamiento, pero sobre todo agradecer también el trabajo justamente del personal de INMIRA, a quienes pues tengo la dicha de trabajar hombro a hombro en esta lucha y en este proceso por la dignificación de nuestras mujeres irapuatenses, agradecerles su trabajo, agradecer también a los aliados que sin duda son parte fundamental para que nuestras mujeres irapuatenses que se acercan al instituto, pues sean recibidas con brazos abiertos, con esta calidez, con este apoyo, no nada más legal, sino también psicológico, incluso en cuestiones de duelo y como comentaba nuestra Presidenta, a diferencia de otros gobiernos, pues aquí tratamos de que nuestras mujeres aprendan a ganarse el sustento para que precisamente empiecen a romper estos lazos de violencia muchas veces generado desde casa. Entonces, pues agradecerles a todos por sumarse a esta causa y que, como comenta mi compañera la Síndica Karen Guerra, esperemos que este presupuesto el próximo año sea todavía más, porque los resultados están palpables. Justo lo comentaba también mi compañero Barroso, que estuvimos ahí el lunes pasado acompañando al Instituto de la Mujer en esta presentación de la alerta de género. Entonces, pues muchísimas gracias compañeros, sumémonos más a esta causa noble por y para nuestras niñas, mujeres y adolescentes irapuatenses”.-	-	-	-	
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Miren, este, a mí me tocó conocer el INMIRA del 2012 al 2015 y eran únicamente tres personas, entonces sí hay un avance y yo no estoy negando, al contrario y estás muy claro ahí en los presupuestos y sobre todo el trabajo que nos muestran de tantos restaurantes, hoteles, entonces pues eso no es nada más llegarla a tocar la puerta y se abre, no, eso lleva un trabajo de sensibilización, es un trabajo complejo. Entonces estamos a favor de todo eso, además de las personas que atendieron este año, lo duplicaron. Entonces es ahí y disculpen que sea tan insistente pero por eso pongo yo al IMPLAN, ok tenemos recursos, menos, los mismos recursos vamos a tener un poquito más, está bien. Yo insisto, podemos reorientarlo, yo para mí creo que el Instituto Municipal de la Mujer ha sido fortalecido, yo no he dicho que no, al contrario pero en verdad muchos hombres, inclusive ellas mismas externan que tratan a victimarios o sea los varones o sea no nada más atienden a mujeres, atienden también a varones. ¿Por qué? Porque muchas veces los hombres pues no sabemos conducirnos de manera adecuada. Entonces en ese sentido yo por eso insisto en que también al INMIRA yo eh tratado de llamar la atención de ustedes en los temas de seguridad y del INMIRA. ¿Por qué? Porque sabemos lo que representa la mujer o sea aunque digan lo que digan para mí la mujer yo creo que es el pilar de la familia ¿Sí? También debemos estar los varones, pero el pilar pilar es la mujer. Entonces yo creo que es muy importante seguir incrementando el apoyo para este tipo para el Instituto de la Mujer”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del Orden del Día, levanten su mano. Gracias hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de las Mujeres Irapuatenses del municipio de Irapuato, Guanajuato (INMIRA)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 18 cuenta con oficio Reg./1617/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato (DIF). Para su análisis y acuerdo procedente está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del Orden del Día, levanten su mano. Gracias hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato (DIF)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 19 cuenta con oficio Reg./1618/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, Guanajuato (IMJUVI). Para su análisis y acuerdo procedente, pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir“. Intervenciones.-
- - - Regidor Bonifacio Vargas Guerra.- Primera intervención. “Es una buena noticia que el Instituto Municipal de la Juventud desaparezca para integrarse a la Dirección General de Educación y Juventudes. Sin embargo, resulta preocupante que tratándose de un ámbito que debiera atender a una población joven amplia en Irapuato, alrededor de ciento sesenta y ocho mil personas, según el último censo del INEGI, se haya mantenido durante años con un presupuesto irrisorio cercano a los cinco millones de pesos, ¿cómo podía generar un impacto real con un margen tan limitado? La comparación es inevitable, mientras al IMJUVI se le asignaba un monto insuficiente para sostener programas de alcance, a Comunicación Social se le etiquetan más de trece millones de pesos, eso revela una prioridad política equivocada, más recursos para imagen que para nuevas generaciones. Aunado a lo anterior, el presupuesto para el 2026 mantiene una estructura desequilibrada, cerca del 50% se destina a servicios generales, es decir, gastos operativos y nómina, por encima de resultados y beneficios directos para las juventudes. En síntesis, el presupuesto del IMJUVI para el 2026 cubre con el formato legal, pero presenta debilidades estructurales claras, independencia financiera, alto gasto en nómina, metas poco realistas y falta de transparencia en rubros claves que deberían reflejar inversión directa a favor de las juventudes”.-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Bueno, pues comentar que para este ejercicio 2026, bueno, pues efectivamente sube un poco más, alrededor de seis millones de pesos lo que hay en presupuesto para este instituto, para mantener los programas que ya vienen trabajando. Sin embargo, también es importante mencionar que para el ejercicio 2026 se contempla un nuevo programa que va a venir a desarrollar justamente y fomentar el desarrollo de liderazgo en los jóvenes. El objetivo de este programa, pues va encaminado justamente a lo que comentaba el regidor, a acercar capacitación a todos esos jóvenes que estén deseosos de participar en proyectos sociales dentro del municipio y bueno, creo que es importante señalar que además de los programas que ya viene manejando o que viene manejando de ejercicios anteriores, para el ejercicio 2026, pues se contempla un nuevo programa enfocado justamente a desarrollar estas habilidades de liderazgo y bueno, a fortalecer más allá del ajuste que se hace con este nuevo tema en el Reglamento Orgánico, pues también ajustar un poco los procesos y los procedimientos en como se vienen dando o como viene operando a la fecha el organismo”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del Orden del Día, levanten su mano. Gracias, hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de su aprobación levanten su mano. Gracias se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA y de Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría absoluta la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, Guanajuato (IMJUVI)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 20 cuenta con oficio Reg./1619/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el mencionado asunto por si desean participar”. Intervenciones.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Derivado de los trabajos que se realizaron en la Comisión de Hacienda y a la luz del análisis que quienes integramos esa comisión pudimos revisar, tuvimos la información concerniente y pudimos hacer un análisis, quiero hacer una solicitud a este pleno, a este órgano colegiado, para que en este punto en comento nos podamos reservar el ejercicio del capítulo 1000, lo que corresponde a su organigrama y su correspondiente tabulador, es decir, que los trabajos operativos y todo lo que se está considerando en el presente presupuesto, pueda ser atendido en el 2026 de acuerdo a lo que se está solicitando, no así lo correspondiente al capítulo 1000, que viene representado en el organigrama y con el tabulador correspondiente, señalando igual que se busquen los esquemas necesarios para que todo aquel personal que tiene alguna situación de salarios mínimos no se incurra en alguna ilegalidad a través del ejercicio que se programe de lo autorizado para este ejercicio fiscal 2025, sea lo mismo que se efectúe en el 2026, en tanto la Comisión de Hacienda no haya realizado un análisis a profundidad de este capítulo, en específico sus recursos y sus alcances. Pongo a consideración la reserva del ejercicio de esta partida con respecto a este capítulo por los argumentos señalados”.-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Solamente para comentar y entender la propuesta de la síndica, creo que podemos, creo que es que se baje a la Comisión de Hacienda para que se pueda revisar el tema del capítulo 1000, no creo que haya algún inconveniente, solamente a mí me interesaría entender o dejar claro aquí en este pleno del Ayuntamiento el mantener el derecho de todos los empleados que tienen el salario mínimo, o sea, garantizarles justamente su salario de acuerdo al presupuesto vigente en tanto se revisa la información y que una vez que sea aprobado el presupuesto se genera el retroactivo para para los empleados de salario mínimo, yo creo que hay que dejarlo claro para que estas personas que están en este organismo descentralizado tengan la certeza de que van a estar garantizado su derecho laboral”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Bien, gracias, gracias regidor, Gerardo. Entonces en atención a la solicitud formulada ya por la Síndica Karen Guerra ya también precisada también por en los argumentos que da el regidor Gerardo Barroso voy a poner a consideración primero la reserva hecha para que el presente documento se reserve en cuanto a la partida del capítulo 1000 a efecto de que esta partida se ejerza conforme a lo aprobado en el ejercicio fiscal todavía vigente 2025, en tanto la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública dictamina lo conducente después de la revisión y del análisis que corresponda. Sí, obviamente precisando que como ya lo escucharon, se salvaguarden todas las medidas pertinentes para aquellos colaboradores que se encuentren en esa condición de salarios mínimos dentro del organigrama a efecto de que no se vean perjudicados. Quienes estén a favor de aprobar esta reserva hecha por la Síndica les pido que levanten su mano en señal de aprobación. Muchísimas gracias, se aprueba por unanimidad de votos. Ahora recabaré la votación en cuanto a la aprobación del presupuesto, quienes estén a favor de la aprobación del asunto incluido en este punto del orden del día, considerando ya también la reserva que acaban de aprobar, por favor sírvanse levantar su mano. Muchísimas gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2026 con la reserva manifestada del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 21 cuenta con oficio Reg./1606/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al traspaso y escrituración, del local COM-3 de la Plaza del Comercio Popular. Para su análisis y acuerdo procedente a su consideración, el referido tema por si desean intervenir”.-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del Orden del Día, levanten su mano. Gracias, hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el traspaso y escrituración, del local COM-3 de la Plaza del Comercio Popular, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 14:33 (catorce horas con treinta y tres minutos) del día 18 (dieciocho) de diciembre del año 2025 (dos mil veinticinco), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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